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Mediante la Ley 2080 de 2021 se reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el cual, acogiendo las disposiciones adoptadas por el 

Decreto 806 del 2020, indica que es posible proferir sentencia anticipada en las siguientes 

situaciones: i) antes de audiencia inicial, ii) en cualquier estado del proceso cuando las 

partes de común acuerdo lo soliciten, iii) en cualquier estado del proceso cuando el juez 

encuentre probada la cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva y iv) en casos de allanamiento o 

transacción1. 

 

Revisado el expediente, se observa que el proceso ingresó al despacho para fijación de 

fecha de audiencia inicial, encontrándose así en la situación del numeral primero, por lo 

que debe verificarse si se cumple alguna de las 4 previsiones normativas referidas a: i) 

ser un asunto de puro derecho ii) que no se requiera practica de pruebas, iii) cuando se 

solicite tener como pruebas las aportadas con la demanda y su contestación, siempre que 

no se haya formulado tacha o desconocimiento o iv) cuando las pruebas solicitadas por 

las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

 

A criterio de este Juzgador, el asunto puede resolverse mediante sentencia anticipada 

toda vez que las pruebas aportadas con la demanda y las contestaciones son suficientes 

para tomar una decisión de fondo; aunado a ello, las pruebas solicitadas por el apoderado 

judicial de la entidad vinculada y las llamadas en garantía se tornan inconducentes e 

inútiles para resolver el asunto que se discute, por lo que mediante esta providencia se 

procederá a negarse las pruebas solicitadas y fijarse el litigio u objeto de la controversia 

dando aplicación a lo dispuesto en el Art. 173 del CGP. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada, previo a ello y atendiendo a lo dispuesto en el penúltimo inciso del 

numeral 1º del artículo 182-A del CPACA (modificado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021), corresponde fijar el litigio u objeto de la controversia. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda y las 

contestaciones, por lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRUEBAS solicitadas por la vinculada AFP PORVENIR S.A. y 

las llamadas BBVA SEGUROS y MAPFRE SEGUROS S.A. por lo considerado. 

 
1 Artículo 182-A del CPACA, modificado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: FIJAR EL LITIGIO el cual se contrae a determinar si la Resolución No. GNR 

143007 de 16 de mayo de 2016, por medio de la cual se reconoce y ordena pagar una 

pensión de invalidez al señor Héctor Andrés Romero Estrada, se encuentra o no viciado 

de nulidad al haberse expido con falsa motivación, al no cumplir los requisitos legales 

para el reconocimiento de una pensión de invalidez.  

 
NOTIFÍQUESE  
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